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H  OY es sábado. Ni lunes ni mar-
tes. Y pese a que para la mayo-
ría de los mortales se trate de 

una jornada de descanso o de ocio, su desa-
rrollo se puede presentar igualmente tan 
antipático como el reinicio semanal de la 
vuelta a la rutina laboral. Pero no se apure el 
lector, aunque nos levantemos con el pie 
izquierdo o nuestro primer encuentro matu-
tino se tope con un tonto redomado. No se 
altere por su mal fario. Porque, aunque el 
tonto desaparezca, habrá y se encontrará 
con otros lerdos que harán bueno al anterior. 
Sí, hay días que son para borrar del calenda-
rio. Y puestos a hacer desaparecer, estoy 
seguro de que Núñez Feijóo habría arranca-
do del almanaque el pasado martes, fecha 
en la que un medio tan de derechas como El 
Confidencial anunciaba que una iniciativa 
parlamentaria que cerraría su andadura con 
su aprobación unánime en el Senado permi-
tiría “acortar las penas de prisión a 41 eta-
rras sanguinarios”. “Un gol por toda la 
escuadra” que, supuestamente, los popula-
res habrían consentido “a ciegas”, al aprobar 
el proyecto presentado en las Cortes Genera-
les y que había pasado el filtro de la ponen-
cia, comisión y pleno del Congreso y la 
comisión del Senado, con el apoyo unánime 
de sus señorías parlamentarias –con los 
votos favorables del PP y de Vox–. 
¿Acaso se trataba de un error, como apunta-
ra el mismísimo Núñez Feijóo al conocer la 
información periodística? ¿Una “jugarreta” 
en la que los populares inconscientemente 

habían caído? 
De ser así, menuda panda de inútiles que 
representan a los de Génova en el Parlamen-
to. ¿Acaso votan sin leer los papeles? ¿A qué 
dedican el tiempo sus señorías?  
Bastó que en los teletipos aparecieran las 
siglas mágicas de ETA para que se montara 
la de san quintín. Que si el sanchismo, ren-
dido a Bildu les había engañado. Que si la 
“artimaña” legal, la “treta política”, el “pacto 
encapuchado” les había confundido… Insen-
satez y despropósito continuado hasta el 
ridículo. Y, entre tanto bochorno sin paran-
gón, el portavoz Tellado percutiendo mama-
rrachadas (“Bildu tiene encañonado a Sán-
chez”) y la “lideresa” madrileña, Isabel Díaz 
Ayuso, señalando, trece años después de su 
desaparición, que “ETA está más fuerte que 
nunca”. Estupidez elevada a la “n” cuando 
“n” tiende a infinito. 
El cenit de la hilaridad se alcanzó en la 
sesión de control parlamentaria. El PP había 
reclamado un debate sobre la situación 
migratoria pero su negligente actuación 
parlamentaria obligó a Feijóo –a quien 
muchos interlocutores populares volvieron 
la vista exigiendo responsabilidades por el 
tropezón– a cambiar el guion, utilizando, 
cómo no, el comodín del terrorismo y de las 
víctimas, para desviar la atención del fiasco.  
Así, se cruzaron todas las líneas rojas del 
respeto democrático y de la prudencia, 
“sacando a pasear” por el escaparate a Txa-
pote y otros indeseables que recobraron 
protagonismo como señuelo enmascarado 
de un PP fiel heredero de la escuela de 
Mayor Oreja.  
Pero, al margen de la crispación artificial 
creada por los populares, ¿en qué consistía 
la “trampa saducea”, o la “madre de todas 
las batallas “ que, según El Correo, había 
ganado Bildu?  

La iniciativa legislativa aprobada en el Con-
greso y en la comisión del Senado era, sim-
plemente, la obligada trasposición de una 
normativa europea que el Gobierno de 
Mariano Rajoy contravino, saltándose toda 
reglamentación comunitaria. En este senti-
do, hay que recordar que todos los estados 
miembros de la Unión tienen la obligación 
de trasladar a su legislación interna aquellas 
decisiones que hubieren sido adoptadas por 
el Consejo europeo –órgano en el que están 
representados todos los gobiernos de los 
estados miembros–.  
Pues bien, la materia que ahora se trataba 
de trasponer data ya del lejano 2008 y se 
refiere al intercambio de datos penales entre 
los estados miembros, de forma que todos 
los países de la Unión debían reconocer las 
penas cumplidas por “nacionales” condena-
dos en otros territorios no obligando a los 
convictos a tener que volver a prestar casti-
go por las mismas causas una vez traslada-
dos a su Estado de origen. Esta decisión se 
basaba en el principio jurídico de “non bis in 
idem” –no sancionar en más de una ocasión 
el mismo hecho con el mismo fundamento– 
propio de cualquier estado democrático. 
El Gobierno español presidido por Mariano 
Rajoy, en  el año 2014, procedió a trasponer 
la normativa aprobada en Europa, pero pre-
sionado por las asociaciones de víctimas del 
terrorismo y en vísperas de una campaña 
electoral, modificó su contenido, gracias a 
su mayoría absoluta en el Senado, excepcio-
nando de su cumplimiento a los presos de 
ETA.  
Ante tal irregularidad, la entonces europar-
lamentaria Izaskun Bilbao solicitó en varias 
ocasiones a la comisaria europea, Vera Jou-
rova, información sobre el grado de cumpli-
miento del Gobierno español de la Decisión 
Marco 2008/909. La comisaria contestó en 
una primera comunicación que “se había 
dirigido a las autoridades española recor-
dándoles que “antes del 15 de marzo deben 
informarle sobre los términos en que han 
transcrito a la legislación interna el mencio-
nado acuerdo comunitario”. 
Lo grave de aquella situación no fue que el 
Ejecutivo español no llegara a contestar la 
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H AY días en que me pregunto 
qué sería del proyecto 
nacional español sin el 

pegamento discursivo de la privile-
giada Euskadi con el que se enmude-
cen sus carencias. 
Se abre el melón de la financiación 
autonómica y, gota a gota, los voceros 
de la uniformidad construyen opi-
nión pública con una premisa clásica 
y una añadida: los privilegios vascos 
–la habitual– que –ahora– a los espa-
ñoles les cuestan dinero. Y sale el 
déficit de las pensiones, esas cotiza-
ciones deficitarias que, curiosamente, 
no quieren transferir a un sistema 
autónomo. Les preocupa el mal ejem-
plo que da el desarrollo económico, el 
nivel salarial y el de los servicios 
públicos –diga lo que diga el relato 
popular insertado en un imaginario 
sensible en materia de salud– en 
comparación con los desempeños 
peores en el modelo radial español. 
La ofensiva es abierta: el Concierto y el 
Convenio deben desaparecer para que 
en Catalunya no tengan en qué fijarse. 
Por nuestra insolidaridad, claro, que 
traducido significa que mejor repartir 
los recursos generados hoy en la CAPV 

y Nafarroa desde un modelo de creci-
miento que durante años y años se 
construyó con políticas propias y nece-
sidades afrontadas en soledad. Déca-
das en las que las cotizaciones de alave-
ses, guipuzcoanos, navarros y vizcai-
nos a la Seguridad Social aportaban 
superávit sobre al bote de las pensio-
nes. Están a un gin-tonic de gritar 
“Euskadi nos roba”. De hecho, hay más 
de uno que se lo ha tomado ya. Solo así 
se explica que reclaman meter mano 
en la bolsa que paga los servicios públi-
cos aquí para repartir la pasta allí y, a la 
vez, conducen –solidariamente– las 
autonomías que gobiernan a la rebaja 
fiscal. Con ese razonamiento etílico, no 
se está para conducir nada. 
De momento, es una argamasa endeble 
para esos “500 años de historia 
común”, pero endulza las lenguas y les 
evita degustar el fracaso de la estrate-
gia centrípeta de la Villa y Corte, que 
pagan sus territorios aledaños y los 
hace dependientes de la solidaridad 
ajena. Endeble pero útil; siempre lo ha 
sido sustituir soluciones por enemigos. 
Para unos, los ricos; para otros, los 
pobres; para demasiados, los inmi-
grantes; para casi todos, los privilegia-
dos vascos... ●
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requisitoria. Peor fue la negativa del Tribu-
nal Supremo español, que se negó a consul-
tar con las instituciones europeas en cues-
tión prejudicial el fundamento aprobado en 
Bruselas, incumpliendo un precepto legal 
sobre cuya interpretación era difícil dudar.  
Izaskun Bilbao no se amilanó y, tras dos 
años de denuncias de lo que, a todas luces, 
era una deslealtad con el compromiso 
comunitario, volvió a cuestionar a la Comi-
sión europea sobre la materia. La respuesta 
de esta institución –tercera en dos años– 
indicaba que se “efectuará un análisis 
exhaustivo, objetivo y global de las condicio-
nes en las que las autoridades españolas han 
traspuesto o van a trasponer dos directivas y 
seis decisiones marco relacionadas con el 
reconocimiento mutuo de sistemas penales 
entre Estados miembros de la Unión Euro-
pea y las garantías procesales que corres-
ponden a acusados de delitos”. Se advertía a 
continuación “que si las normas estatales no 
se ajustan al derecho de la Unión podrán 
adoptar las medidas necesarias para corre-
gir los problemas que se detecten incluidos 
los procedimientos de sanción” 
La reiterada posición del gobierno del Par-
tido Popular llevó a la eurodiputada nacio-
nalista a presentar una enmienda que posi-
bilitó la aparición de este asunto en el 
informe anual sobre el estado de derecho 
de la Unión aprobado por el Parlamento 
Europeo en 2016. El texto en cuestión –apo-
yado también por el PP europeo– decía así: 
“El Parlamento Europeo expresa su preo-
cupación por el hecho de que varios Esta-
dos miembros no hayan traspuesto correc-
tamente las disposiciones de la Decisión 
Marco 2008/913/JAI, e insta a los Estados 
miembros a que lo hagan y a que la apli-
quen plenamente, al igual que la Directiva 
2012/29/UE relativa a las víctimas de deli-
tos; pide a la Comisión que supervise la 
trasposición de estos instrumentos y, en 
caso necesario, inicie procedimientos de 
infracción”.  
En definitiva, una arbitrariedad más del PP, 
que mintió a las víctimas asegurándoles que 
podía legalmente practicar este derecho de 
la venganza en vez de aplicar cabalmente las 
sentencias emitidas por la justicia 
Llamativo es también en todo este proceso 
que va desde 2008 hasta ahora fue –aunque 
algunos ahora manifiesten lo contrario– la 
inacción de Bildu en este tema pues ni sus 
representantes en las Cortes generales ni su 
entonces eurodiputado movieron un dedo 
en aquellos momentos. 
El escándalo suscitado ahora estalla cuando 
la anomalía normativa trata de solucionar-
se. Y lo hace justo la víspera de su aproba-
ción, tras el respaldo unánime –consentido 
o ignorante– de todas las formaciones políti-
cas en su tramitación y que se ha roto tras la 
falsa información de que una cuarentena de 
presos terrorista verán “recortadas” sus con-
denas por una “transacción” del gobierno de 
Pedro Sánchez con la Bildu de Otegi. Una 
“curiosa” tergiversación de los hechos (no se 
anula cumplimiento de condena alguna) en 
la que, por desgracia, también han caído 
algunos de nuestros medios públicos. Los 
mismos que en su momento no dedicaron 
ni medio minuto a resaltar la labor de con-
trol y denuncia llevada a cabo por Izaskun 
Bilbao desde el Parlamento Europeo. 
Sí, hay días que mejor borrar del calendario. 
Esos días en los que algunos, para esconder 
sus vergüenzas, parecen añorar tiempos 
pasados. Tiempos desgraciados de víctimas 
y terrorismo. Basta ya. ●

Miembro del Euzkadi Buru Batzar del PNV

E N 2024 se cumplen diez años 
desde que la Asamblea Mundial 
de la Salud aprobó la única reso-

lución independiente sobre los cuidados 
paliativos, llamando a todos los países a 
“fortalecer los cuidados paliativos como 
un componente de la atención integral a 
lo largo de toda la vida”. 
Por eso, con motivo del Día Mundial de 
los Cuidados Paliativos que celebramos 
ayer, 11 de octubre, se ha elegido el lema: 
Diez años, ¿cómo vamos? 
Así que, si aceptamos la pregunta, pode-
mos intentar una respuesta. Lo primero 
que surge es decir que vamos. No estamos 
igual que hace diez años.  
Atrás han quedado conceptos como 
paciente terminal o paciente paliativo, 
que enmarcaban la atención en los últi-
mos seis meses de vida exclusivamente y 
en su mayoría personas con enfermeda-
des oncológicas. Hoy hablamos de perso-
nas con necesidades paliativas y el indica-
dor no es el tiempo de vida que queda ni 
la mortalidad, sino las necesidades y su 
prevalencia. Y se incluyen muchas otras 
patologías crónicas que llegan a estadios 
avanzados y que antes se quedaban fuera 
de la atención paliativa. 
Sin embargo, esta mirada no ha termina-
do de calar en los sistemas sanitarios y en 
los profesionales. Por eso, la identifica-
ción de estas personas con necesidades 
paliativas es muy tardía y los recursos 
paliativos se activan muy tarde. En algu-
nos casos –demasiados–, en la última 
semana antes del fallecimiento.  
Necesitamos identificarlos lo más precoz-
mente posible. Pero esta identificación no 
sirve de nada si no hay una respuesta 
organizada y coordinada, que sea trans-
versal y atraviese todos los niveles asisten-

ciales, para garantizarles la mejor aten-
ción. 
Hemos tenido, tenemos de hecho, en 
Euskadi planes de cuidados paliativos y a 
nivel estatal una estrategia nacional. Este 
tipo de cuidados ha entrado en la agenda 
de quienes gestionan la salud de la pobla-
ción.  
Sin embargo, si miramos los recursos 
existentes para garantizar la prestación 
de cuidados paliativos, estos no han creci-
do como para dar respuesta a la demanda 
existente. Nuestras poblaciones envejecen 
y la presencia de enfermedades crónicas 
avanzadas susceptibles de beneficiarse de 
una adecuada atención paliativa ha creci-
do.  
Seguimos necesitando disponer de más 
dispositivos de cuidados paliativos y una 
distribución de estos de modo que morir 
bien o, mejor dicho, que vivir bien hasta el 
final de su vida, no dependa de mi lugar 
de residencia. Y que la atención psicoso-
cial no se quede al margen, sino que sea 
parte fundamental del modelo de aten-
ción. 
Hay mayor sensibilidad entre los profesio-
nales de todos los niveles asistenciales 
para atender de un modo excelente a las 
personas con necesidades paliativas. 
Cuando hay ofertas formativas se aprecia 
el interés si nos fijamos en el número de 
profesionales que participan. 
Sin embargo, cuando llega el momento de 
poner en práctica su entrenamiento, se 
encuentran con las dificultades organiza-
tivas del sistema, tanto por la sobrecarga 
de trabajo asistencial como por las caren-
cias en la coordinación entre servicios. 
Necesitamos profundizar en los planes y 
estrategias y, escuchando a estos profesio-
nales, dotar de recursos y apoyos su acti-
vidad y su deseo de cuidar bien a los 
pacientes. 
La muerte y el morir empiezan a ser un 
tema algo menos tabú en la sociedad. 
Como aficionado al cine, he seguido el 
Zinemaldia de San Sebastián y me he 

encontrado con dos películas que abor-
dan específicamente los cuidados paliati-
vos. Por una parte, El último suspiro, del 
gran Costa Gavras, y, por otro, Los deste-
llos de Pilar Palomero, cuya actriz princi-
pal, Patricia López Arnaiz, se ha hecho 
con la Concha de Plata. Es como si, de 
pronto, los cuidados paliativos estuvieran 
de moda. Y no quiero dejar de nombrar la 
premiada La habitación de al lado, de 
Pedro Almodóvar, que nos presenta una 
situación de eutanasia. Lo que está claro 
es que en nuestra sociedad hay un mayor 
interés por este tema y una legítima preo-
cupación por el morir. 
Sin embargo, el desarrollo de la planifica-
ción anticipada de decisiones y su incor-
poración a la práctica clínica es aún esca-
so. La formación en bioética y en comuni-
cación deliberativa de los profesionales 
sigue siendo un reto. 
Necesitamos impulsar modelos de aten-
ción y de relación clínica que superen la 
información y desarrollen la comunica-
ción; y una comunicación desde la sime-
tría moral entre pacientes y profesionales. 
Cada vez es más urgente construir mode-
los que incorporen la dimensión comuni-
taria de la atención y movilicen a todas las 
personas de la comunidad, fomentando la 
corresponsabilidad en el cuidado de los 
más vulnerables. Es necesario potenciar 
las experiencias que tenemos en Euskadi 
de comunidades compasivas y cuidadoras 
y sacar aprendizajes que puedan ser 
extensibles a todos los territorios. 
El final de la vida es un proceso inexora-
ble para todos, pero aún lo es más en 
situaciones de fragilidad o de cronicidad. 
El desenlace es inexorable, no lo podemos 
cambiar, pero sí es posible discutir y pla-
nificar el proceso. Una atención sanitaria 
que no lo tenga en cuenta puede resultar 
poco respetuosa con la vulnerabilidad de 
las personas con enfermedades crónicas 
avanzadas, generando riesgos y perjui-
cios. 
Necesitamos ir más allá. Legislar para 
garantizar un derecho humano funda-
mental: el acceso a los cuidados paliati-
vos. Una ley que ponga el cuidado como 
eje vertebrador de la asistencia al final de 
la vida. Una ley de cuidados paliativos. ●

Coordinador del Servicio de Cuidados Paliativos 
del Hospital San Juan de Dios de Santurtzi
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Gómez
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